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FORMATO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN – DISENSOS / 

ACUERDOS O CONCENSOS RAZONADOS  

MESAS DE DIALOGOS DELIBERATIVOS – FASE DE CONCERTACIÓN 

PROCESO PARTICIPATIVO DE DELIMITACIÓN DEL PÁRAMO DE PISBA 

ACCION POPULAR DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2018 – SENTENCIA T-

361 DE 2017 

 

REUNION DE CONCERTACIÓN MUNICIPIO SOCHA  – BOYACÁ – 1ª mesa 

MARZO 15 DE 2026 

 

TEMA DE DIALOGO: LA DELIMITACIÓN DEL PARAMO:  

LAS 

INQUIETUDES 

 

Las escalas de la información publicada no corresponden en la 
totalidad a escala 1:25.000, como indica la sentencia T- 361 de 

2017, cómo se hace para lograr el nivel de análisis que pide la 
norma. 
 

Se solicita que la información de la UPME, que es reciente, sea 
tenida en cuenta para la delimitación.  

 
Son suficientes muestreos de flora en 3 municipios para generar 
el límite del páramo.  

 
El alcalde pide que se hagan los ETESA para poder seguir con el 

proceso de delimitación. 
 
¿Los planos del IAVH no tienen los análisis socioeconómicos, 

faltaría incluir esa información? Rta.: el área de referencia del 
páramo se define desde lo biofísico.  

 
¿En los documentos del área de referencia dice que la cota mínima 
se encuentra entre los 3.000 y 3.050? Rta.: la cota no es fija, esta 

varía dependiendo de las variables climáticas, de relieve, de 
formas de crecimiento según la zona, no es una cota fija.  

 
En donde es posible consultar la cartografía utilizada en la 
presentación: Rta. Se puede compartir la presentación de hoy con 

el acta y una vez firmada el acta se publicará en el minisitio, 
podemos compartir también los shapes a correos de la alcaldía y 

personería del municipio para consulta de los interesados.  
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¿Es posible suspender la concertación porque algunas personas de 
la comunidad consideran que los campesinos no pueden 
comprender la información? 

 
De donde se tomó la información de la demografía, cómo se pudo 

identificar los grupos poblacionales. Rta.: corresponde a 
información del documento informe técnico de caracterización 
poblacional áreas de páramo a partir de los resultados del censo 

nacional de población y vivienda CNPV 2018  generado por el 
DANE.  

 
Cómo se compensan los predios que fueron afectados por la 
delimitación del PNN. Rta.: es un tema que corresponde por 

competencia a PNN de Colombia, lo relacionado con la declaratoria 
de las áreas protegidas, manejo y gestión es un proceso diferente 

al proceso de delimitación de los páramos.  
 
Cuántos títulos mineros están fuera del área de páramo 

delimitado. Rta.: Esta información corresponde a la Agencia 
Nacional de Minería y puede ser consultada en visor geográfico 

Anna Minería.  
 

¿Qué actividades se van a realizar para identificar la población 
minera afectada por la delimitación y qué trato van a tener? Rta.  
El artículo 10 de la ley 1930 de 2018 ordena al Ministerio de Minas 

diseñar, capacitar y poner en marcha los programas de sustitución 
y reconversión, en este contexto se deberá precisar lo referente a 

la información de la población minera dentro del páramo.  Así 
mismo, en el Artículo 18 de la Ley 1930 ordena que los procesos 
de sustitución o reconversión de actividades agropecuarias de alto 

impacto y los procesos de sustitución de las actividades mineras, 
deberán estar acompañados de planes, programas y proyectos 

orientados a la conservación orientados a la conservación y 
restauración de los páramos. Dichos planes, programas y 
proyectos propenderán por mejorar calidad de vida de los 

habitantes tradicionales estas zonas y deberán ser vinculados de 
manera prioritaria a título individual o a través de asociaciones 

existentes. En tal sentido, la ley establece que el MinMinas deberá 
elaborar el programa de sustitución de las actividades mineras 
identificadas al interior del páramo delimitado en la que se deberá 

incorporar el cierre y desmantelamiento de las áreas afectadas y 
la reubicación o reconversión laboral los pequeños mineros 

tradicionales. 
 
Se solicita tener información clara del cruce de las actividades 

mineras con las fuentes hídricas. Rta.: en la propuesta de 
delimitación se realizó un análisis de las variables socioeconómicas 
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y este tema de usos del agua respecto a zonas con presencia de 
títulos mineros fue uno de los analizados encontrando que los 
puntos de captación de agua otorgados por el Autoridad Ambiental 

Corpoboyacá en el costado occidental del páramo de Pisba, están 
directamente relacionados con las zonas donde se concentra la 

actividad minera dentro del páramo, sin embargo, esta 
información puede ser precisada por la Autoridad Ambiental, en 
este caso Corpoboyacá.  

 
 

¿Como se reconocen y vinculan los conocimientos campesinos al 
proceso de cuidado del páramo?? La ley 1930 de 2018 reconoce a 
quienes viven en el páramo como habitantes tradicionales de 

páramo y en el artículo 6° establece que el plan de manejo 
ambiental del páramo y el diseño, capacitación y puesta en marcha 

de los programas de reconversión y sustitución y en este proceso 
de elaboración de los planes, programas y proyectos el 
conocimiento de los actores locales de su territorio es fundamental 

para planificar la gestión integral del páramo a futuro.   
 

Qué garantías hay de que lo mencionado se cumpla. Rta.: las 
garantías están enmarcadas en el marco de la misma Ley 1930 de 

2018, lo establecido en la Sentencia 361 de 2017 que establece 
las fases del proceso participativo para la delimitación del páramo 
de Pisba siendo la ultima etapa el cumplimiento de los acuerdos y 

esto implica que la delimitación es el primer paso para la gestión 
integral del páramo, una vez delimitado el páramo continúa la 

elaboración participativa del Plan de Manejo Ambienta del Páramo 
(PMA) que es el principal instrumento de planificación y manejo 
del páramo a futuro una vez se delimite.  

 
¿Qué programas adicionales hay para quienes producen de 

manera ecológica? Rta.: La elaboración participativa del PMA del 
Páramo permitirá zonificar el área del páramo y definir los usos 
entre estos el uso sostenible, esto a su vez permitirá identificar las 

estrategias que se están desarrollando por productores locales por 
ejemplo lo relacionado con producción orgánica y esto permitirá 

que dentro de los planes, programas y proyectos se pueda incluir 
acciones de fortalecimiento en estos temas dirigidas a los 
productores y se pueda dar impulso a las buenas prácticas. 

Además, están los incentivos actuales como negocios verdes, pago 
por servicios ambientales, que actualmente desde las Autoridades 

Ambientales Regionales a través de la ventanilla destinada para 
esto se puede brindar asesoría.  
 

¿Cuáles programas van a compensar por no poder producir? Rta.: 
Se reitera que el Artículo 10 de la Ley 1930 de 2018 permite la 
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continuidad de las actividades agropecuaria en los páramos: 
“Podrá permitirse la continuación de las actividades agropecuarias 
de bajo impacto que se vienen desarrollando en las zonas de 

páramo delimitados, haciendo uso de las buenas prácticas que 
cumplen con los estándares ambientales y en defensa de los 

páramos.”   
 
¿Qué va a compensar la pérdida de valor del suelo, qué va a 

compensar la pérdida de valor de los predios? - Rta.: el artículo 8 
de la Ley 1930 de 2018 ordena a las entidades con competencia 

realizar el proceso de saneamiento predial en páramos, en tal 
sentido una vez delimitado el páramo se deberá avanzar en las 
acciones relacionadas para lograr el saneamiento – clarificación – 

formalización de los predios que queden dentro del páramo, con la 
delimitación los predios no pierden valor, la delimitación no implica 

ni tiene el alcance relacionado con incrementos de impuestos o 
relacionado, por el contrario el inicio 2 del mismo artículo 8, ordenó 
al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en conjunto con 

el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAG) o la entidad que 
haga sus veces, definirá los criterios y elaborará una metodología 

de valoración ambiental, para los avalúos de bienes ubicados en 
las áreas de páramos delimitados, que permita reconocer el grado 

de conservación de los mismos y en cumplimiento a esto el IGAC 
expidió la resolución 963 de 2025 con la precitada metodología, 
esto significa que cuando un propietario quiera de manera 

voluntaria vender su predio que se encuentre localizado dentro de 
un páramo delimitado se reconocerá un valor por el grado de 

conservación ambiental lo cual se sumará al avaluó comercial que 
se hace ya. Esto aplica cuando el propietario quiera vender sus 
predios a entidades públicas como entes territoriales quienes 

adquieren predios para conservación de ecosistemas estratégicos 
y de nacimientos de agua o relacionado.  

 
¿Cómo participa el campesino en PSA? Rta.: se pueden acercar a 
la ventanilla de la Autoridad Ambiental Regional en este caso 

Corpoboyacá para obtener información  sobre el tema.  
 

¿Cuáles son los predios que de la vereda el mortiño se encuentra 
en el páramo?. Rta.: la vereda El Mortiño tiene cerca del 95% del 
área total de la vereda dentro del área de referencia del páramo 

de Pisba. Respecto a los predios específicamente se remitirá a la 
alcaldía y personería de Socha con el acta de la reunión la tabla 

con la información predial para consulta de los interesados.  
 
¿Cómo se manejarán los modelos productivos? Los programas de 

reconversión y sustitución orientaran lo relacionado con la 
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sustitución y reconversión de las actividades agropecuarias y 
mineras.  
  

Los campesinos no tienen acceso a las herramientas tecnológicas 
para acceder a la información que se va generando en el proceso, 

¿cómo hacer para que se puedan informar?. Rta.: en cumplimiento 
a lo ordenado en la sentencia T-361 de 2017 se creó el Minisitio 
Pisba Avanza en el cual se publica la información del proceso por 

fases e  información relacionada, así mismo, en todas las 
reuniones del proceso en territorio se brinda el contexto, los 

avances y las acciones que continúan para fortalecer la 
información entre los actores sociales y esto se reforzará a través 
de algunas piezas de comunicación que están en construcción por 

el MinAmbiente.  
 

Si la información de los ETESA se encuentra desactualizada, con 
esa información es suficiente para poder delimitar el páramo. ¿Con 
la actualización del ETESA se mueve la línea de páramo? Rta. Los 

ETESA no son un insumo para modificar el límite del páramo, son 
insumo para los análisis y compromisos de los procesos de 

reconversión, sustitución, gobernanza y será necesario actualizar 
esta información socioeconómica dentro del proceso de 

elaboración participativa del Plan de Manejo Ambiental del Páramo, 
el cual zonifica y define usos. En la propuesta de delimitación del 
páramo se realizó un análisis de las variables socioeconómicas con 

información de fuentes oficiales más actualizada lo cual permitió 
generar análisis del territorio en relación a las variables tales como 

minería, usos del agua, coberturas, áreas protegidas, frontera 
agropecuaria y presentar consideraciones a tener en cuenta en la 
planificación del territorio, sin embargo en la media en que la Ley 

1930 de 2018 reconoce que dentro de los páramos habitan 
comunidades y los reconoce como habitantes tradicionales de 

páramos y permite la continuidad de las actividades agropecuarias 
no aplica modificar el limite de páramo por estas razones.  
 

 

LAS TENSIONES  

Preocupa la delimitación porque se piensa que con la delimitación 
se quitan las tierras. 

 
Qué va a pasar con los títulos que quedan dentro del páramo. Los 
títulos mineros legales que quedan dentro del páramo realizan un 

proceso de cierre gradual y posterior sustitución. Los no legales 
deben suspender las actividades.    

 
La metodología de la reunión es expositiva y limita la participación, 
sugieren mejorarla para que haya más interacción. Rta, 
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Corresponde a la metodología acordada para el desarrollo del 
espacio en donde los pasos incluyen la información construida y 
dar espacio para retroalimentación y acuerdos.  

 
Algunas personas plantean que el proceso de delimitación se ha 

dilatado y la minería está afectando el páramo y el agua.  
importante que el proceso no se dilate, porque a pesar de lo 
importante que es el tema ha pasado mucho tiempo esperando la 

delimitación. Y en la actualidad se presenta contaminación en las 
veredas Socará, Piscuita. Se advierte que la quebrada el Alisal se 

está deteriorando a causa de minería aparentemente legal.   
 
Se manifiesta que hay actividades mineras a más de 4000 metros 

cúbicos y han afectado fuentes hídricas en la provincia Valderrama 
de Socha.   

 
Según información de la UPME, en las empresas mineras legales 
se generan 1.100 empleos. Por lo que es necesario realizar un 

análisis social que estimen las necesidades sociales. 
 

En algunas intervenciones manifiestan que no consideran estar 
bien informados porque aún existen vacíos en la información.  

 
Que no se detenga la delimitación por la solicitud excesiva de 
información técnica y social que hace el sector minero. 

 
Se aclara que la línea de páramo no se modifica por el uso actual 

del suelo. La línea de paramo se determina por variables 
ambientales.  
 

La comunidad plantea que los daños de la minería son 
irreversibles, que es necesario hacer un esfuerzo por la 

conservación porque es una necesidad de todos, incluso de los 
mineros. 
 

Piden verificar la información de caracterización social del empleo 
generado por la minería, manifiestan que son trabajadores de 

afuera de la región.  
 
Que requisitos tienen los mineros que les dan los títulos, si deben 

ser propietarios y si pueden explotar las propiedades privadas de 
los campesinos. 

 
 

LOS 
DESACUERDOS O 

DISENSOS 

Algunos participantes de la mesa de diálogo mencionaron que sin 
los ETESA actualizados no es posible que las personas se informen 
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para poder concertar. Dentro de la información cargada no se 
encuentra la información cartográfica de los ETESA. 
 

Representante de las empresas mineras manifiestan que en el 
espacio no hubo concertación, que hubo diálogo y suministro de 

información.  
 
Algunos participantes de la mesa de diálogo mencionaron la 

necesidad de dar celeridad a la delimitación del páramo para 
proteger el páramo y las fuentes de agua que están siendo muy 

afectadas por la minería.  

LOS PUNTOS DE 

ENCUENTRO  

Todos los asistentes están de acuerdo en que es necesaria la 

conservación del páramo y que la mejor forma es hacerlo de 
manera concertada. 
Es necesario que en el proceso de cuidado del páramo los 

campesinos no salgan perjudicados.  
 

Están todos de acuerdo en que la ley se debe cumplir, sin embargo, 
es necesario que pueden dar condiciones para ello.    
 

LOS ACUERDOS 
PARCIALES 

La Agencia Nacional Minera manifiesta que existen mecanismos 
para apoyar la transición que se ponen a andar en la media de que 

se van surtiendo los pasos establecidos en la ley. 
 

LOS CONSENSOS 
FINALES  

Sin consenso en este tema de diálogo por diferentes posturas de 
los participantes  

 

 

Este documento es anexo al acta de concertación de la delimitación del páramo 

de Pisba y hace parte integral de la misma.  

 

Registro fotográfico de actividad de identificación de inquietudes, 

tensiones, desacuerdos o disensos, puntos de encuentro, acuerdos 

parciales y consensos finales: 
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